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Funciones en el Primer Nivel de Atención
Enfermera(os) técnica(os)

El  rol  de  la  Enfermería  de  Atención  Primaria  y  Comunitaria  debe
reorientarse  a  capacitar  a  las  personas,  familias  y  comunidades  para
cuidarse de sí mismas (priorizando la promoción de salud y la prevención
de la enfermedad), trasformando la dependencia en autocuidado.

Asistenciales

 Cuidar la salud del individuo en forma personalizada, integral y continua, respetando
sus valores, costumbres y creencias. 

 Realizar el proceso de Atención de Enfermería, como método científico de la profesión.
 Registrar  en  la  historia  clínica  toda  la  información  disponible  sobre  los  problemas

identificados en individuos, familia y comunidad. 
 Valorar la información recogida en la HC para realizar acciones de enfermería. 
 Evaluar las respuestas del  individuo, la familia o la comunidad al  tratamiento y los

cuidados de enfermería, registrarlos además en la HC. 
 Ejecutar acciones de enfermería en situaciones de emergencias y catástrofes. 
 Participar en los programas de vigilancia epidemiológica establecidos por el SNS. 
 Formar parte del equipo interdisciplinario e intersectorial participando en el cuidado

integral de las personas, familias y comunidades. 
 Participar en la confección, análisis y discusión de la situación de salud de su población,

detectando  grupos  vulnerables,  factores  de  riesgo  e  implementando  acciones
tendentes a su disminución y/o eliminación. 

 Ejecutar  acciones  que  den  solución  a  los  problemas  de  salud,  identificados  en  el
Análisis de la Situación de Salud. 

 Ejecutar  acciones comprendidas en los  programas de salud que den solución a los
problemas de su comunidad. 

 Ejecutar  actividades  de  promoción  y  fomento  de  la  salud  a  individuos,  familia  y
comunidad. 

 Capacitar  al  individuo  y  la  familia  para  que  asuma  conductas  responsables  en  el
cuidado de su salud. 

 Ejecutar actividades de prevención y protección de las enfermedades a los individuos,
las familias y la comunidad. 

 Ejecutar actividades de curación y cuidados paliativos al individuo. 
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 Ejecutar actividades de rehabilitación y reinserción social a individuos y familias 
 Ejecutar técnicas y procedimientos de enfermería en el ámbito de su competencia. 
 Realizar acciones encaminadas a mantener la vigilancia en salud y el control de las

enfermedades infecciosas a la población. 
 Aplicar  técnicas  y  procedimientos  de  la  medicina  alternativa  en  el  ámbito  de  su

competencia. 
 Ejecutar acciones encaminadas al control del medio ambiente y al logro de un entorno

saludable. 
 Fomentar  la  colaboración  intersectorial  y  multidisciplinaria  en  la  gestión  de  los

cuidados de salud a la población. 
 Capacitar  a  brigadistas  sanitarias  y  grupos  voluntarios  para  su  participación  en  la

promoción de salud. 

Administrativas

 Participar en el planeamiento de acciones interdisciplinarias e intersectoriales en los
diferentes niveles de atención de salud. 

 Participar en la organización de la estación de trabajo del personal de enfermería. 
 Participar y controlar el cumplimiento de los principios de asepsia y antisepsia. 
 Cumplir los principios éticos y bioéticos. 
 Participar en las técnicas administrativas y científicas de enfermería. 

Docentes

 Participar en programas de educación continua para el personal de enfermería y otros
profesionales de la salud. 

 Participar en el  proceso de enseñanza-aprendizaje en la formación del personal de
enfermería. 

 Impartir docencia incidental en el puesto de trabajo 
 Desarrollar actividades formativas en los estudiantes ubicados en su servicio teniendo

en cuenta la composición del Equipo de Trabajo de Enfermería. 

Investigativas

 Participar en investigación en enfermería y otras áreas con el objetivo de contribuir al
desarrollo profesional y mejoramiento de la salud de la población. 

 Divulgar y aplicar los resultados de las investigaciones a fin de contribuir a mejorar la
atención de salud, la atención de enfermería y el desarrollo profesional. 

 Participar en la ejecución de ensayos clínicos en centros de investigación. 


